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 MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARTOS.- 

 

 CERTIFICA.- Que el Sr. Alcalde Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día  21 de 
mayo de 2018, dictó ante mí la siguiente RESOLUCION.- (1231/2018) 

 
 “…Vista propuesta de Resolución de fecha 21 de mayo de 2018 que suscribe la 
Técnico del Negociado de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Martos, y 
 

Dada cuenta de la necesidad de CONTRATACION DE SERVICIOS DE  EQUIPO 
MULTIDISCIPLINAR, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, 
DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
DEL EQUIPAMIENTO A EJECUTAR EN EL MARCO DE LA LÍNEA DE ACTUACION “HABILITACION 
DE ESPACIOS NATURALES EN DESUSO EN EL ENTORNO URBANO, PARA EL IMPULSO DE 
INICIATIVAS INCLUSIVAS DESDE UNA PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTALMENTE SOSTENIBLE”, 
CORRESPONDIENTE A LA ESTRATEGIA LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
INTEGRADO DE MARTOS “PROGRESA MARTOS 2020”,  COFINANCIADA POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL “FEDER” EN UN 80% EN EL MARCO DEL EJE 12 DEL 
PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE (EXPTE. SEC12B009) 

 
Atendido que en virtud de Resolución de Alcaldía nº 438/2018, de fecha 16 de 

febrero se acordó la incoación del expediente para CONTRATACION DE SERVICIOS DE  
EQUIPO MULTIDISCIPLINAR, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL EQUIPAMIENTO A EJECUTAR EN EL MARCO DE LA LÍNEA DE ACTUACION 
“HABILITACION DE ESPACIOS NATURALES EN DESUSO EN EL ENTORNO URBANO, PARA EL 
IMPULSO DE INICIATIVAS INCLUSIVAS DESDE UNA PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTALMENTE 
SOSTENIBLE”, CORRESPONDIENTE A LA ESTRATEGIA LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE INTEGRADO DE MARTOS “PROGRESA MARTOS 2020”,  COFINANCIADA POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL “FEDER” EN UN 80% EN EL MARCO DEL EJE 12 
DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE, SOSTENIBLE y se dispuso la 
incorporación de los preceptivos informes. 
 

Atendido que tras los informes obrantes en el expediente emitidos por la 
Intervención de Fondos y Secretaría General, se procede mediante Resolución nº 
466/2018, de fecha 20 de febrero, a la aprobación del expediente de contratación, así 

Interesado Asunto 

 
Certificación resolución adjudicación  
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como los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
que han de regir la presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de 
adjudicación, publicándose anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén nº 40, 
de fecha 26 de febrero de 2.018 y perfil del contratante del órgano de contratación. 
 

Atendido que en el plazo concedido al efecto, que finalizó el día que finalizó el 
día 13  de marzo,  se han presentado las ofertas siguientes: 

 
- ARQUI 3 ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P.  
- UTE REYES ALCALA – T10 

 
Atendido que la mesa de Contratación se reúne el día catorce de marzo de dos 

mil dieciocho, para dar cuenta del informe emitido por el Negociado de Contratación, 
en relación con la apertura de la documentación administrativa,  al objeto de que se 
dé cuenta del mismo a la Alcaldía-Presidencia, y se proceda a ratificar, en su caso,  la 
calificación de documentación administrativa  presentada por las empresas licitadoras, 
para CONTRATACION DE SERVICIOS DE  EQUIPO MULTIDISCIPLINAR, PARA LA REDACCIÓN DE 
PROYECTO, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL EQUIPAMIENTO A EJECUTAR EN EL 
MARCO DE LA LÍNEA DE ACTUACION “HABILITACION DE ESPACIOS NATURALES EN DESUSO EN 
EL ENTORNO URBANO, PARA EL IMPULSO DE INICIATIVAS INCLUSIVAS DESDE UNA PERSPECTIVA 
MEDIOAMBIENTALMENTE SOSTENIBLE”, CORRESPONDIENTE A LA ESTRATEGIA LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO DE MARTOS “PROGRESA MARTOS 2020”,  
COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL “FEDER” EN UN 80% EN 
EL MARCO DEL EJE 12 DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE, 
SOSTENIBLE, ratificándose en este acto dicha documentación y admitiéndose a la licitación 
a las dos empresas que han concurrido: ARQUI 3 ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P., UTE 
REYES ALCALÁ –T10. 

 
Atendido que en virtud de Resolución de Alcaldía nº 690/2018, de fecha 19 de marzo, 

se dicta Resolución de corrección de errores modificando el apartado 5.1.1. del pliego de 
prescripciones técnicas y por ende el Anexo II del pliego de cláusulas, en relación con las 
titulaciones exigidas a los profesionales encargados de estudio de especies autóctonas, 
publicándose en este sentido en el Boletín Oficial de la Provincia nº 59 de fecha 26 de 
marzo, y admitiéndose las ofertas presentadas en el primer plazo concedido al efecto, por 
ARQUI3 ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P y UTE REYES ALCALA-T10.  

 
Atendido que la mesa de Contratación se reúne el día veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho, dándose cuenta del informe emitido sobre resultado de la nueva publicación en 
el BOP, no presentándose ningún nuevo licitador, y  procediéndose a la apertura de los 
sobres nº 2 presentados  por  ARQUI3 ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P y UTE REYES ALCALA-
T10 en el procedimiento de contratación, que se puntuarán con un máximo de 30 puntos. 
Tras la apertura de estos, la mesa dispone que las propuestas presentadas sean sometidas a  
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informe de los técnicos municipales de Urbanismo encargados de la redacción del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, hecho lo cual se dará cuenta a esta mesa de contratación.  

 
Atendido que la mesa de contratación se reúne el día tres de mayo de dos mil 

dieciocho para dar lectura del informe emitido por los Técnicos Arquitectos municipales del 
Área de Urbanismo, del que se extrae las siguientes conclusiones: 

 
…”PRIMERO.- Que supervisada la documentación aportada por la mesa de contratación, se 

encuentran las siguientes ofertas:  
 
- Oferta 1: ARQUI 3 ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P. 
- Oferta 2: UTE REYES ALCALÁ-T10 

 
SEGUNDO.- Ambas empresas licitadoras presentan una oferta técnica que se ajusta a las 

directrices marcadas por el Anexo VI del Pliego Administrativo, conteniendo la documentación 
necesaria para explicar la propuesta técnica con la que se da solución al problema planteado, a nivel 
de estudios previos, permitiendo hacerse una idea de la solución propuesta.  

 
TERCERO.- En relación con las ofertas técnicas hay que poner de manifiesto que se tratan de 

propuestas similares en las que se pretende la realización de un recorrido que conecte la zona de las 
calles de Cerro Alto y Cerro Bajo con la actual zona verde existente en la calle Puerta de Jaén a través 
de un recorrido peatonal con el acondicionamiento como zona verde a ambos lados del mismo. 

 
En el caso de la propuesta de ARQUI3 cabe destacar los siguientes puntos: 
 

- Pretende la recuperación del empedrado original en algunos puntos del recorrido, elemento 
característico de la ciudad que se encuentra conservado en pocos puntos de la misma. 

- Grado de desarrollo de la propuesta llegando a concretar técnicamente algunos aspectos de 
la misma que además, con el uso de infografía, permite un entendimiento de la solución 
técnica propuesta para el conjunto. 

 
En el caso de la propuesta de la UTE REYES ALCALÁ – T10 cabe destacar los siguientes puntos: 
 

- Se pone de manifiesto la importancia de la adecuación de la iluminación a una temperatura 
máxima de 2000 K, que evite la contaminación lumínica, tan importante al encontrarse 
Martos dentro de la reserva Starlight Sierra Sur de Jaén. 

- Incluye dentro del equipo multidisciplinar la actuación de una graduada en Terapia 
Ocupacional, que entendemos, puede dar un punto de vista distinto a la propuesta finalmente 
ejecutada. 
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CUARTO.- En base con la documentación presentada y lo anteriormente expuesto, se 
concluye la siguiente puntuación conforme a lo establecido como criterios de valoración de las ofertas 
sujetos a evaluación previa: 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN ARQUI3 
UTE REYES 

ALCALÁ-T10 

a) Solución funcional: 5 puntos. 5,00 5,00 

b) Solución arquitectónica: 5 puntos. 5,00 5,00 

c) Solución técnica: 5 puntos. 4,90 4,90 

d) Soluciones medioambientales: 5 puntos. 5,00 5,00 

e) Soluciones objetivadas: 5 puntos. 5,00 5,00 

f) Sobreprestaciones referidas al alcance de los trabajos: 5 puntos. 4,90 4,90 

SUMA TOTAL 29,80 29,80 

 
 Atendido que en este acto se procede a la apertura del sobre nº 3) de criterios de 
valoración de las ofertas sujetos a evaluación posterior, en la forma que se recoge en el 
anexo VII del Pliego: 
 

- PRECIO: Hasta 40 puntos. 
- MENOR PLAZO DE ENTREGA DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, respecto del 
exigido en el pliego técnico que es de 45 días: Hasta 30 puntos.  

 
Las ofertas presentadas son: 
 

- UTE REYES ALCALA-T10: Oferta el precio de 27.724,16 € (IVA excluido) 
                                         Plazo entrega proyecto básico y de ejecución: 20 días. 

 
- ARQUI3 S.L.P.: Oferta el precio de 31.000 € (IVA excluido) 
                         Plazo entrega proyecto básico y de ejecución: 15 días.  

 
 Tras la valoración de las ofertas por el Sr. Interventor, se informa que ninguna de ellas 
está incursa en baja temeraria, siendo las puntuaciones obtenidas las siguientes: 
 
 EMPRESAS     OFERTA     PUNT. OFERTA      MENOR PLAZO     P. MENOR PLAZO        P. JUICIO VALOR    TOTAL OFERTAS 

UTE REYES 

LCALA-10 

27.724,16 40,00 20 25 29,80 94.80 

ARQUI3 A. Y 

URB SLP 

31.000,00 35,77 15 30 29,80 95,57 

 

A la vista de cuanto antecede, la Mesa de contratación PROPUSO al órgano de 
Contratación, requerir a ARQUI 3 ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P.,  que ha presentado la 
oferta económicamente más ventajosa en su conjunto y ajustada a las determinaciones 
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contenidas en el pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares, para que dentro del plazo de 10  días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en que reciba el requerimiento que se formule por el órgano de contratación, para 
que presente la documentación justificativa a que hace referencia el Texto Refundido de  la 
LCSP.  
 
 Atendido que la documentación se presenta por ARQUI3 ARQUITECTURA Y 
URBANISMO S.L.P., con fecha 18 de mayo de dos mil dieciocho y la misma se ajusta a los 
requisitos del pliego,  
 
 Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que legalmente tengo 
conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,  
 

H E   R E S U E L T O 
 
 PRIMERO.- Declarar válida la licitación y adjudicar la CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE  EQUIPO MULTIDISCIPLINAR, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, ESTUDIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD DEL EQUIPAMIENTO A EJECUTAR EN EL MARCO DE LA LÍNEA DE ACTUACION 
“HABILITACION DE ESPACIOS NATURALES EN DESUSO EN EL ENTORNO URBANO, PARA EL 
IMPULSO DE INICIATIVAS INCLUSIVAS DESDE UNA PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTALMENTE 
SOSTENIBLE”, CORRESPONDIENTE A LA ESTRATEGIA LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE INTEGRADO DE MARTOS “PROGRESA MARTOS 2020”,  COFINANCIADA POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL “FEDER” EN UN 80% EN EL MARCO DEL EJE 12 
DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE, a favor de ARQUI3 

ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P. 

 

 
SEGUNDO.- El adjudicatario deberá cumplir en todo momento las determinaciones 

contenidas en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas, así como la oferta presentada.  
 

TERCERO.-  El precio del  contrato asciende a la cantidad de 31.000 euros IVA 
excluido, y el plazo de entrega del proyecto básico y de ejecución es de 15 días.   

 
 CUARTO.- La duración total de la prestación del servicio es de 36 mensualidades, sin 
posibilidad de prórroga.  
 
 QUINTO.- De acuerdo con el artículo 156 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación.  
 

SEXTO.- Dar traslado de  la presente Resolución a los adjudicatarios y resto de 
licitadores con expresión de los recursos que procedan.  
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
SEPTIMO.-  Comuníquese a la Unidad de Gestión de EDUSI PROGRESA MARTOS 2020, 

a los Servicios económicos, Área de Urbanismo y Negociado de Contratación y publíquese 
en el perfil del contratante  a los efectos oportunos. 
  
 Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, que firmo en Martos a veintidós de mayo de dos 
mil dieciocho. 
 
     Vº Bº 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
 Fdo. Víctor Manuel Torres Caballero 
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